
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01ccBuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenaventura (Valle), 27 de noviembre de 2024 

  

Radicación:            76-109-31-03-001-2024-00109-00 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil 

Demandante:   LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. 

Demandados:  GENDARME DE SEGURIDAD LTDA. y Otros.  

Auto:    No. 853 

 

Revisados los escritos de la demanda y subsanación de la referencia, encuentra 

el Despacho que se cumplen con las exigencias del artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que las prescritas en el artículo 368 y ss. de la 

misma obra, en atención a ello se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

contractual y/o extracontractual, formulada a través de apoderado 

judicial por la sociedad LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN 

ZF S.A.S., en contra de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., CELAR 

LIMITADA., CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. y COPROPIEDAD 

CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO – COPROPIEDAD CELPA.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 290 a 293 del C.G.P, o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días. (artículo 369 del C.G.P.) 

 

4. RECONÓZCASE personería al profesional del derecho JOSÉ LUIS 

BERNAT OSORNO, como apoderado principal, y JUAN JOSÉ 

LIZARRALDE VILLAMARIN, como apoderado suplente de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

advirtiéndoseles que, en ningún caso, podrán actuar simultáneamente, al 

tenor de lo preceptuado en el inciso 3 del artículo 75 del Código General 

del Proceso.  
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5. REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte actora, para que previo a 

decretar la medida cautelar previa solicitada en el escrito de demanda y 

dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia por estado, se sirva aportar caución por valor del veinte por 

ciento (20%) de las pretensiones estimadas en la demanda, so pena de 

negarse la referida solicitud. (numeral 2°, artículo 590 del C.G.P.) 

  

NOTIFÍQUESE,  

JOSÉ IRENARCO CORREDOR 

JUEZ 
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